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Cuernovoco, Morelos, o nueve de julio de dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odminisfroiivo T J A/2"5 / 66 /2024, relotivo ol Procedimienlo Especiol

de Designoción de Beneficiqrios por Follecimiento del Servidor

Público, C.  , promovido por los

CC.    y   ,

por su propio derecho, lo primerq en su cqrócler de cónyuge

supérstite del de cujus y lo Segundo como descendiente del

mismo de cujus; en coniro del Director Generol de Recursos

Humonos de lo Secretorío de lo Adminislroción del Poder Ejecutivo

del Eslqdo de Morelos y/o, lo onterior sobre lo bose de los

siguientes:

RESULTANDOS:

l.- Presentqción de lo demondo. Medionie escrito presentodo el

veiniidós de febrero de dos mil veinticuotro, onte lc Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporecieron los demondontes,

promoviendo procedimiento especiol sobre decloroción de

beneficiorios, norroron los hechos en que fundobon su demondo

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen

por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

demondoron lo pretensión que considerobon procedente,

ofrecieron sus pruebos y concluyeron con sus punios petitorios.

2.- Admisión de demondo. Medionte ocuerdo de fecho veintiséis

de febrero de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómiie el

Procedimiento Especiol de Designoción de Beneficiorios,

promovido por los C.C.   y  

, por su propio derecho, lo primero en su

corócler de cónyuge supérstite del de cujus y lo Segundo como

descendienle del mismo de cujus; en contro del Director Generql

de Recursos Humqnos de lo Secrelorío de lo Administroción del
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Poder Ejeculivo del Eslodo de Morelos y Secretoríq de Hqciendo

del Poder Ejeculivo del Estodo de Morelos, ordenóndose formor y

registror en el libro de gobierno correspondiente, con los copios

simples se ordenó emplozor o los outoridodes demondodos

concediéndoles un plozo de diez díos o fin de que contestoron lo

demondo instourodo en su contro. Tombién se ocordó fijor oviso

en los oficinos de los outoridodes demondodos, convocondo o los

beneficiorios poro que comporecieron o ejercer sus derechos

dentro de un término de treinto díos hóbiles o portir de lo fecho de

fijoción del oviso y se requirió o los ouforidodes demondodos poro

que, exhibieron copio certificodo del expediente odministrotivo

de trobojo del ex Servidor Público follecido.

3.- Acuerdo por el que do cumplimiento lo outoridod demondodo

ol requerimiento. Por outo de fecho siete de morzo de dos mil

veiniicuofro, se tuvo ol Director Generol de Recursos Humonos de

lo Secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estodo de Morelos, dondo cumplimiento ol requerimiento,

exhibiendo copios certificodos del expediente odministrotivo de

trobojo del de cujus.

4.- Convocqtorio q beneficiorios. Con fecho cotorce de mozo de

dos mil veinficuotro, se fijó lo convocotorio correspondiente en los

instolociones de lo Dirección Generol de Recursos Humonos del

Gobierno del Estodo de Morelos, poro que los personos que se

consideroron con derechos poro ser declorodos legítimos

beneficiorios del finodo   ,

comporecieron o juicio.

5.- Conlesioción o lo demondo. Medionte ocuerdos de fechos

trece y cotorce de mozo de dos mil veinticuoiro, se iuvo o los

cutoridodes demondodos, dondo contestoción ol Procedimiento

Especiol de Designoción de Beneficiorios por Follecimiento del
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Servidor Público follecido, teniéndosele por hechos sus

monifestociones y por opuesios los cousoles de improcedencio y

sobreseimiento hechos voler, osí como sus defensos y

excepciones, y ofreciendo los pruebos que consideroron

oporiunos, se ordenó dor visto o lo porte octoro poro que

monifesioró lo que o su derecho conviniero, osímismo se le otorgó

el plozo de quince díos poro que omplioro su demondo, si osí lo

deseobo.

ó.- Vislo, respecto de lo conlestqción de demondo. Medicnte

ocuerdo de fecho dos de obril de dos mil veinticuotro, se tuvo o lo

porte octoro desohogondo los vistos ordenodos con los

contestociones de demondo.

7.- Juicio o Pruebq. Por ocuerdo de fecho trece de mozo de dos

mil veiniicinco, por hober trcnscurrido en exceso el término de

treinio díos; se decloró por perdido el derecho o cuolquier posible

beneficiorio poro deducir sus derechos, osí como poro reolizor

monifestoción olguno, y ofrecer pruebos. Así mismo, y todo vez

que lo demondonte no omplió su demondo, se le tuvo por perdido

su derecho. Ordenóndose obrir eljuicio o pruebo.

8.- Pruebos. Por ocuerdo de fecho trece de moyo de dos mil

veiniicinco, se odmitieron en su iotolidod los pruebos ofrecidos por

lo porte octoro y por lo ouioridod demondodo "Director Generol

de Recursos Humonos de lo SecretorÍo de Administroción del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos", por cuonto hoce o lo outoridod

demondodo "Secretorío de Hociendo del Poder ejecutivo del

Esiodo de Morelos" se le tuvo por perdido su derecho poro ofrecer

pruebos, iodo vez que no lo hizo voler dentro del término legol

concedido poro tol efecio.
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9.- Audiencio de pruebos y olegotos. Lo oudiencio de pruebos y

olegotos se desohogó en fecho veintinueve de moyo de dos mil

veinticinco del presente oño, y se citó o los portes poro oír

sentencio definitivo, lo cuol se pronuncio ol tenor de los siguienfes:

CONSIDERANDOS:

I.- Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es compelente poro conocer '/ follor en este

Procedimiento Especiol de Designoción de Beneficiqrios por

Follecimiento del Servidor Público Follecido, en términos de lo

dispuesto por los ortículos I ló frocción V, de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos; 
,l09 

Bis de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3 frocción lX, 4 frocción

lll, ló, lBinciso B), frocción lV, y lo disposición tronsitorio Segundo,

de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos. I , 3, 7, 85, 8ó, 89 V 96 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- Considerqciones previos. El presente procedimiento se

ovocoró ol estudio poro designor beneficiorios, con bose en lo

dispuesto en lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, sin que ello implique el onólisis de lo procedencio sobre el

sistemo de pensiones, ol ser prestociones específicos e

independientes de lo decloroción de beneficiorios.

lll. Cousos de improcedencio y sobreseimiento. -n términos de lo

que disponen los ortículos 37 último pórrofo y 38 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol deberío

onolizor de oficio los cousos de improcedencio y decreior el

sobreseimiento del juicio si se configuro olguno, por ser de orden

público y de estudio preferente; no obstonte lo onterior, ol ser el

presente osunto un Procedimiento Especiol de Designoción de
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Beneficiorios por Follecimiento del Servidor Público Follecido,

previsto en los ortículos 93 ol 97 de lo Ley de Justicic Adminisirotivo

del Estodo de Morelos, no eslomos onle lo presenciq de un octo

de ouloridod propiomenie, sino que lo que se espero de este

procedimienio es que se designe o quien tengo el mejor derecho

o recibir los beneficios odminisirotivo-loboroles que le

correspondíon ol de cujus , por lo

ionlo, resullo ocioso onolizor los cousos de improcedencio hechos

voler por los quloridqdes demondqdos.

lV.- Defensos y excepciones. Se odvierte de los escritos de

contestoción de lo demondo que los outoridodes demondodos

opusieron como defensos y excepciones, los siguientes:

Follo de occión y derecho.

Excepción que resulto infundodo, todo vez que en el

presente juicio, los demondontes ocrediton tener reloción

con el de cujus, por lo que consideron deberíon ser

declorodos como beneficiorios, debiéndose entender que

esio le implico lo copocidod poro octuor como porte

demondonte con bose en lo tituloridod de un derecho o

inierés legítimo.

Lo de oscuridqd y defeclo legol en lo demqndq.

En ese sentido, tenemos que lo excepción de oscuridod se

presenio cuondo lo demondo no cumple con los requisitos

formoles o se encuentro concebido en términos oscuros,

ombiguos o controdictorios. Su objetivo es oseguror que lo

demondo seo cloro y preciso, poro que ionto el

demondonte como el demondodo puedon ejercer

odecuodomente su derecho de defenso de sus intereses. Lo

excepción de oscuridod busco que los demondos seon

formulodos de monero cloro y comprensible, focilitondo osí
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el proceso judiciol. No se refiere ol fondo o justicio de lc
pretensión, sino o lo formo en que se presento lo demondo.

Consecuentemente, es infundodo lo excepción plonteodo,

en virtud de que lo demondo fue odmitido lol y como se

señoló en el oportodo de los resultondos de lo presente

resolución, de conformidod o los numeroles "'1" y "2"; lo que

implico que dicho escrifo de demondo cumplió con los

requisifos estoblecidos en lo Ley de lo moterio.

Lo de non muloli libeli, lo de follo de fundomentoción y lo

improcedenciq del juicio.

Defensos y excepciones referentes o que lo octoro no podró

modificor o perfeccionor su escrito iniciol de demondo poro

vorior o modificor lo litis, es infundodo todo vez que lo porte

octoro no modificó ni perfeccionó los términos de su

demondo iniciol; por cuonto o lo folto de fundomentoción,

lo mismo resulto infundodo en virtud de que los impetrontes

fundoron y motivoron su demondo por lo que fue odmitido

tol como se señoló onteriormente, osimismo, por cuonto o lo

improcedencio, no resulto fundodo, por lo que incluso esie

Tribunol Pleno yo se pronunció en el oportodo

correspondiente o los cousos de improcedencio.

Lo de prescripción.

Ahoro bien, por cuonto o lo prescripción que pretende

hocer voler lo outoridod demondodo, resulto infundodo

todo vez que lo presentoción de lo demondo es oportuno,

lo onterior en virtud de que el ortículo l0ór de Ley delservicio

Civil del Estodo de Morelos, señolo el plozo de prescripción

oplicoble ol presente osunio.

Artículo 106.- Prescriben en dos años: I.- Las acciones de los trabajadores para reclamar
indemnizaciones por incapacidad provenientes de riesgos profesionales realizados, ll.- Las
acciones de las personas que dependieron económicamente de los trabajadores finados con
motivo de un riesgo profesional realizado, para reclamar la indemnización
corres pond ien ter
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V.- Antecedentes del Procedimiento Especiol de Designqción de

Beneficiorios.

Los promoventes, C.C.  y  

, por su propio derecho, lo primero en su

cqrócler de cónyuge supérstite del de cujus y lo Segundo como

descendienle del mismo de cujus, soliciforon se les declororo

beneficiorios de quien en vido respondío o nombre de 
, por consideror que tiene derecho o ello,

y poro lo cuol exhibieron los siguientes documentos.

Acto de motrimonio con folio  expedido por el

Director Generol del Registro Civil del Estodo de Morelos, de

lo que se desprende que lo promovente  

, y el de cujus   ,

controjeron motrimonio el dío l4 de enero de 2005, bojo el

régimen de seporoción de bienes. (Visible o fojo li de

ouios).

2. Acto de defunción número  expedido por el

Director Generol del Regisiro Civil del Esiodo de Morelos.,

con folio  expedido por el Oficiol del Registro Civil,

o nombre de  , quien folleció

el dío 3l de diciembre de 2022, o consecuencio de follo

orgónico múltiple (24 horos), cirrosis hepótico olcohólico (01

oño) e hipertensión orteriol sistémico (05 oños). (Visible o fojo

12 de outos).

3. Acto de nocimiento con folio  expedido por el

Director Generol del Registro Civil del Estodo de Morelos, de

lo que se desprende que lo promovente  

, y el de cujus   ,

procreoron o lo demondonte en corÓcter de descendiente
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del de cujus,   . (Visible o

fojo 13 de outos).

4. Copio simple de lo constoncio Soloriol, expedido por el

Director Generol de Recursos humonos del Gobierno del

Estodo Libre y Soberono de Morelos. (Visible o fojo l4 de

outos).

5. Constoncio de Hojo de Servicios, expedido por el

Subsecretorio de Recursos humonos de lo Secretorío de

Administroción del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos,

en lo que se mencionon los puesios y lo odscripción que

tuvo el de cujus  (Visible o

fojo l5 de outos).

6. Constoncio de Hojo de Servicios, expedido por el

Licenciodo   , en su corócier de

Director Generol de Recursos Humonos de Gobierno del

Estodo Libre y Soberono del Estodo de Morelos, en lo que se

mencionon los puestos y lo odscripción que tuvo el de cujus

 . (Visible o fojo I ó de cutos).

7 . Copio del periódico oficiol "Tierro y Libertod", de fecho l8

de moyo de 2022, sexto époco, número 6073, donde se

público el decreto jubilotorio número 278, del C. Jovier

Monuel HernóndezLópez. (Visible o fojo 17 o 21 de outos).

B. Comprobonie de pogo de jubilodo del mes de junio del oño

2022, o nombre de   .

(Visible o fojo 22 de outos).

9. Copio simple de lo credenciol poro votor o nombre de

. (Visible o fojo 23 de outos).
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10.Copio simple de lo credenciol poro votor o nombre de

 . (Visible o fojo 24 de

ouios)

1 1 . Copio simple de lo credenciol poro votor o nombre de

   (Visible o fojo 25 de ouf os)

l2.Constoncio de estudios, expedido o fovor de  

, de lo que se desprende que lo

demondonte oún se encuentro estudiondo. (Visible o fojo 1ó

de outos).

l3.Acuse de soliciiud de pensión ol congreso del Estodo de

Morelos de fecho 3l de enero de 2023.

PRUEBAS EXHIBIDAS POR LA AUTORIDAD DEMANDADA DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIóN DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL.

l. Copio certificqdo del expediente personol del finodo

 .

2. Originol de lo Constoncio de servicio del finodo y originol

de lo constoncio del monio mensuol que percibío.

Documenioles que se iienen por ouiénticcs ol no hober sido

impugnodos por los pories por cuonto, o su outenticidod o

contenido, en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de

lo Ley de lo moterio oplicoble ol presenie osunto; y que serÓn

volorodos en iérminos de lo dispuesio por los ortículos 437 primer

pórrofo y frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente.

b.
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En este contexto, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunfo demuestron:

l.- El follecimiento de quien en vidq respondio o

nombre de , quien

folleció el dío 3l de diciembre de 2022, o
consecuencio de follo orgónico múltiple (24 horos),

cirrosis hepótico olcohólico (0,l oño) e hipertensión

orteriol sistémico (05 oños)

2.- La reloción loborol-odminislrotivo que unió o 

 , con el Poder Ejecutivo del

Estodo de Morelos, Morelos, desempeñondo como

último corgo el de "director generol de gestión poro

resultodos", en lo Secretorío de Hociendo, quedó

ocreditodo con los documentoles consistentes en

constoncio loborol, constoncio de ontigüedod y

expediente loborol que obron en ou-os.

3.- Lo colidod de jubilodo de  

 quedó ocreditodo con lo documentol

consistente en Copio del periódicc oficiol "Tierro y

Libertod", de fecho lB de moyo de2022, sexto époco,

número 6073, donde se públicc el decreto jubilotorio

número 278, del C.  ,

(visible o fojos 17 a 21l' de outos, con el cuol se

ocreditó que el Congreso del Esiodo de Morelos, le

concedió pensión por cesontío en edod ovonzodo

desempeñondo como último corgo el de "Director

Generol de gestión poro resultodos", en lo Secreiorío

de Hociendo.
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4.- Lo reloción conyugol enlre el de cujus 

 y lo promovenle 

, quedó ocreditodo con el octo de

motrimonio con folio  expedido por el

Director Generol del Registro Civil del Estodo de

Morelos.

5.- Elseguro de vido. Se desprende de outos lo pruebo

documentol consisiente en formoto de

consentimiento de designoción de beneficiorios

trobojodor o pensionodo, de fecho B de ogosto de

dos mil veintidós, (visible o fojo 29 de ouios) en lo cuol,

el de cujus , designó

como beneficiorios ol 50%, o su esposo 

  y o su hijo 

Vl.- Decloroción de desi ('ndc on de Beneficiorios:

El Procedimienio Especiol de designoción de beneficiorios, se

encuentro regulodo en los ortículos 94 ol97 de lo Ley de Justicio

Adminisiroiivo del Estodo de Morelos.

En el coso concreto, el ortículo 95, de lo citodc ley estoblece: "En

coso de ser odmitido la demondo se deberó ordenar /o siguienfe:

o/ Se procfique dentro de /os veinlicuotro horos siguienfes, uno

investigoción encaminodo o overiguor qué personos dependíon

económicomenfe de/ servidor público follecido ordenondo al

Actuorio de /o So/o, fije un oviso en lugor visib/e de/esfoblecimienfo

donde e/ dífunto presfobo sus servicios, convocando o /os

beneficiorios poro gue com porezcan ante esfe lribuno/ Jusficio
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Adminisfrotivo delEsfodo de Morelos, denfro de ur plazo de freinto

días, a ejercitor sus derechos,'

b/ Si /o residencio de/ servidor público follecido en e/ Iugor de su

muerte ero menor de seis rneses, se ordenoró ol Actuario de Ia

So/o, odemós fijar eloviso mencionodo en e/ que hubiera sido su

domicilio porticulor.

c/ Se emp/oce o /o Dependencio en /o que presfcbo su servicio e/

e/emenfo de seguridod público finodo, poro gue comporezco o

juicio y oporte copio certificodo de/ expediente odministrativo de

trobojo de/ Servidor Público fallecido e informe respeclo de /os

beneficiorios que fengo regisfrodos en sus orchivos, osí como

tombién sise ho reolizodo olgún pago o persono determinada con

mofivo de/ deceso de/ e/emenfo policioco. Pudtendo esfob/ecer

en su coso, /os medios de opremio seño/odos en Io presenfe Ley.

d) ElTribunol Justicia Administrativo de/ Fsfodo de Morelos, podró

emp/eor /os medios pub/iciforios que juzgue convenienfe poro

convocor o /os beneficiarios".

El procedimiento se cumplió en lo instrucción, por lo que toco

ohoro, onolizor sobre quien o quienes tienen derecho o ser

declorodos beneficiorios.

Ahoro bien, el ortículo ó5, de lo Ley del Servicio Civil del estodo de

Morelos, estoblece que:

"Tienen derecho o gozor de los pensiones especificodos en

este Copítulo, en orden de preloción, los siguientes personos:

l.- El titulor del derecho; y

ll.- Los beneficiorios en elsiguiente orden de preferencio.
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De lo onterior se desprende el orden de preloción o preferencio

que se oplicorón en este Procedimiento Especiol poro designor los

beneficiorios de los derechos que le pudieron corresponder ol de

cujus.

En ese sentido, este Tribunol Pleno, considero que, en lo especie

por cuesfión de preloción, tienen derecho o ser designodos como

beneficiorios del de cujus, lo C. , en su

colidcd de cónyuge supérstite; por hober ocreditodo eso reloción

con lo copio certificodo del octo de motrimonio ogregodo o su

escrito iniciol de demondo, y lq C.  

 en su colidod de descendienie del de cujus y por

ocreditor que pese c contor con lo moyorío de edod, oún se

encuentro estudiondo, tol como lo prevé el orticulo orribo

mencionodo, lo cnterior ocreditodo con el octo de nocimienio y

con lo constoncio de estudios, ogregodos o su escrito iniciol de

demondo, documentoles o los cuoles se les concede volor

probotorio conforme o lo dispuesto por los oriículos 437 frocciones

ll y lV, 490 Y 491 del Código Procesol Civil poro el Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Adminisirotivo del esiodo de Morelos.

En ese sentido. ol no hoberse opersonodo ninguno persono que

pudiero reclomqr el derecho o ser considerqdq como beneficiorio

del de cujus, este Tribunol Pleno, decloro como beneficiorios de

los derechos de quien en vido respondío o nombre de 

,o los C.C , en su

colidod de cónyuge supérstite y  

 en su colidod de descendiente del de cujus.

Vl.- PRETENSIONES. En el escriio iniciolde demondo, lo promovente

demondó los siguienies pretensiones:
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"El imporfe de /os gosfos funerorios, mismo que hociende o

lo cantidod DE $62,233.00 (SESENIA y DOS Mtt DOSCIENIOS

IRE,NIA y IRES PESOS 00 / 100 M.NJ en térmtnos de/ ortículo 43

frocción XVII de lo Ley de/ Servicio Civil del Fsfodo de

Morelos, osimismo, bojo profesfo de decrr verdod, monifiesfo

que no se ho iniciodo juicio diverso poro su rec/omación."

Por cuonto o los gostos funerorios reclomodos, resulto procedenle

dicho presloción, esto en términos de lo que estoblece el oriículo

43, frocción XVll de lo Ley del Servicio Civil del estodo de Morelos.

En ese sentido, estó ocreditodo en outos que el finodo 

, folleció el 3l de diciembre de 2022, en

combio los outoridodes demondodos, ofirmoron que o lo fecho

no hon reolizodo pogo o persono olguno por tol concepto. Por lo

que, lo outoridod demondodo deberó pogor, solvo error de tipo

oritmético, lo contidod de $ó2,233.00 (SESENTA Y DOS MIL

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), por concepto de

gostos funerorios o fovor de los beneficiorios de 

Gostos funerorios por doce meses de solorio mínimo generol

vigente.

S5,186.1 x 12 mese5= $62,233.00

(sEsENrA Y DOS MrL DOSC'ENTOS

rRE'NrA v IRES PESOS 00/100 M.N.)

Gostos funerorios por doce meses de

solorio mínimo generol vigente.

SMV 2022= S1T2.g7

5172.87 x 30 díos= $5,18ó.1 =

55,18ó.1 mensuoles
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Por lo que, los ouioridodes demondodos déberón depositor los

contidodes o que fueron condenodos, medionte tronsferencio

boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnsiiiución

de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

0l 254000121 6133755, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrctivo del Estodo de Morelos, RFC.TLC00090lBX2,

señolóndose como concepto el número de expediente

TJA/2"5/66/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

e|ecirónico oficioI: fondpguXjligt"--d.epqSitps@"ijqmqr"elp-S,gp-h.mX y

exhibirse onte lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

entregodo o lo porte octoro.

Cumplimiento que deberó reolizor lo outoridod demondodc, en el

plozo improrrogoble de diez díos hóbiles contodos o portir de que

couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del

mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 91 de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimienio estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en rozón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol:

AUTORIDADES NO SENAI.ADAS COMO RESPONSABI.ES.

ESIÁN OBLIGADAS A REALIZAR IOS ACTOS NECESAR'OS

PARA EL EFICAZ CUMPLIM'ENIO DE LA EJECUIORIA DE

AMPARO.2

Aun cuando /os outoridodes no hayon sido designodos

como responsob/es en el juicio de goronfíos, pero en

2 Époco: Noveno Époco Regisiro 172605lnstoncio: Primero Solo Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuenle
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocetq Tomo XXV, Moyo de 200/ Moterio(s): Común Tesis

1o.1J.57 12007 Pógino: la

L

=

a
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rozón de sus funciones debon tener intervención en el

cumplimienfo de lo ejecutorío de omporo, esfón

ob/igodos o reolizor, dentro de /os límites de su

compefencio, fodos /os ocfos necesorios poro e/

acatomiento ínf egro y fiel de dicha senfencio

protectoro, y paro que logre vigencia reol y eficacio

próctico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los lérminos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se designo como beneficiorios de los derechos de

quien en vido respondío o nombre de   

, o los CC.   en su corócier de

cónyuge supérstite del de cujus y  

 en su corócter de descendiente del de cujus.

TERCERO.- Se decloro procedenfe lo prestoción reclomodo por los

promoventes, consistentes en gostos funerorios, o fovor de los

declorodos beneficiorios; en términos de lo resuelto en el último

considerondo de esto sentencio.

CUARTO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, y oun o los

que no tengon ese corócter que por sus funciones debon

porticipor en el ocotomiento de'ésto resolución, o cumplir con los

consecuencios y pogo en los términos y plozos condenodos en el

presenie follo.
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como toiol y definitivomente

concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidenie GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogistrodq MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Tiiulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisiroiivos y Mogisirodo

JoAauíN RoQUE GoNzÁLEz. cEREzo, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilicl'ó'des Adminisirotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN,. Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe

MA ENTE

CRUZGUIL oYo
\

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DFINSTRUCCION.

DA

MON¡CA B IO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION.
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MA

VANESSA GLORIA CARMONA EROS

TITULAR DE LA TERCERA SAIA DE I STRUCCIóN

GISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABITIDADES A INISTRATIVAS.

ISTRAD t
t

LEZ CEREZOOAQUIN ROQUE GON

TITU E LA QUINTA S PECIALIZADA

ENR PONSABITID A INISTRATIVAS.

SECRETARI DE ACUERDOS

ANAB SALGADO CAPISTRAN

Lo presente hojo corresponde o Io sentencio de fecho nueve de julio del dos mil
veinticinco, emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de
Morelos, dentro del juicio odministrotivo TJA/25/66/2024, reloiivo ol Procedimiento
Especiol de Designoción de Beneficiorios por Follecimiento del S , C. 

 promovido por C.C. y 
 por su propio o, lo pri n su corócter de cónyuge

supérsiile del de cujus y lo Segundo cendien del misrno de cujus; en contro
del Director Generol de Recursos Hu elo on de ministroción del
Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos
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